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CONSIDERACIONES A LA INSERCIÓN DE PUBLICIDAD.-  
 

- Las tarifas propuestas, en función de la ubicación del anuncio, tamaño y 
duración del mismo, son: 

 
Ubicación Formato Duración Precio 

1 semana 200 �  
Portal Banner 480x60 

1 mes 600 �  
1 semana 800 Banner 480x60 

1 mes 2.400 
1 semana 900 �  

Foros 
Banner 728x90 

1 mes 2.500 �  

 
- Los precios indicados no incluyen IVA. 
 
- El formato considerado en el portal corresponde al banner estándar horizontal de 

480x60 píxeles. En el caso de los foros, además del anterior, se considera 
también el banner de 728x90 píxeles. 

 
- El tipo de archivo correspondiente al banner será jpg, gif, png o swf; siendo el 

peso del archivo el menor posible, con un máximo de 20 kb. 
 

- La ubicación del anuncio será preferencial y de carácter exclusivo, tal y como se 
muestra a continuación a modo de ejemplo: 

Ejemplo ubicación anuncio exclusivo en portal 

 

Ejemplo ubicación anuncio exclusivo en foros 
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- No se admite un contenido de los anuncios soez, irrespetuoso o inapropiado; 
debiendo ser dicho contenido preferentemente afín a la temática del portal. En 
cualquier caso, la aprobación previa a la inserción del anuncio queda a juicio del 
webmaster. 

 
- La publicación de los anuncios se hará exclusivamente en función del orden de 

recepción. 
 

- Para cualquier otra variante (tamaño de anuncio, duración del mismo, etc.) en la 
que pudiera estar interesado, consulte previamente al webmaster. 

 
- Estas condiciones pueden variar sin previo aviso. 
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Anexo I. Estadísticas.- 
 
 
- Las estadísticas del mes de junio de 2008, obtenidas por el software Webalizer 

para el dominio http://www.soloingenieria.net, son las siguientes: 
 

Estadísticas diarias de Junio 2008 
Día Accesos Archivos Páginas Visitas Clientes KBytes 

1 158332 114957 35183 3154 2866 2072119 

2 361619 246009 66638 6730 5335 3957642 

3 379498 248881 66113 6973 5858 3891712 

4 392690 254100 69008 7971 5927 4057426 

5 395733 259145 77839 6890 5914 4602189 

6 323163 215330 64456 6025 4619 3920894 

7 154903 103701 28885 3149 2675 1749514 

8 149825 111671 37266 3426 2828 2228403 

9 392240 258229 72640 7498 5477 4399354 

10 366225 240492 66408 7268 5582 4079215 

11 383946 255514 67187 7294 5870 4268198 

12 410857 277834 80893 7293 5817 4986144 

13 350514 233055 72901 6130 4740 4538770 

14 154334 112470 39375 3160 2601 2382071 

15 164643 120617 42608 3260 2731 2484028 

16 401001 260504 72256 6919 5487 4437125 

17 419737 269723 79699 7669 5767 4787616 

18 377124 253335 72936 6980 5527 4619968 

19 367832 243786 64427 6968 5461 3794933 

20 329804 219075 66972 5859 4693 4013862 

21 156684 116743 46832 2845 2491 2688463 

22 154717 110001 38944 2727 2702 2312595 

23 347418 229081 67346 6153 5129 4143505 

24 339847 229897 71423 6250 5002 4314710 

25 371700 238709 72819 6822 5227 4277943 

26 382612 243508 77383 6229 5026 4713631 

27 324488 210617 68829 5377 4322 4026533 

28 149605 107064 42820 2913 2467 2454143 

29 133707 92830 36924 2429 2064 2158954 

30 332597 217605 59486 5797 4535 3722018 

Totales Junio 9127395 6094483 1826496 168158 134740 110083678 
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Anexo II. Secuencia tipo para inserción de publicidad.- 
 
 
1º) Solicitud del anunciante al webmaster vía email, incluyendo en la misma los 
siguientes datos: 
 
�  Archivo que desea insertar 
�  Lugar en que desea insertarlo 
�  Fecha a partir de la cual desea realizar la inserción 
�  Duración de la inserción 

 
2º) Respuesta (a la mayor brevedad posible) del webmaster al anunciante indicando 
la disponibilidad existente para realizar la inserción según los datos de partida. Se 
distinguen dos casos: 
 

2.1) Disponibilidad no existente. El webmaster indicará al anunciante el motivo  
por el cual no es posible realizar la inserción de publicidad en el momento de la 
solicitud. 

 
2.2) Disponibilidad existente. El webmaster indicará al anunciante que la 
inserción de publicidad es posible, confirmando en dicha respuesta fecha y 
precio e indicando las instrucciones relativas al método de pago, que, en todo 
caso, se efectuará por adelantado mediante transferencia bancaria previa a la 
publicación. 

 
3º) El anunciante realiza el pago según las instrucciones recibidas. 
 
4º) Una vez comprobada la realización del pago, el webmaster efectúa la inserción 
de publicidad, comunicándose este hecho al anunciante para su conocimiento. 
 
 


